
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fichas de Ponentes Modulo Introductorio de la Escuela Itinerante de los Derechos Humanos de Pueblos y Comunidades Indígenas 
10 de agosto de 2018 
Sede Edificio alterno de la SCJN  
 
 
 

 

 
Mtra. María Eréndira Cruzvillegas 
Fuentes.  
Cuarta Visitadora General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos 
CNDH 

Conferencia Magistral: Los Derechos Humanos y los Pueblos Indígenas  
 
Maestra en Ciencias de la Comunicación por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de 
la UNAM. Licenciada en Derecho y Licenciada en Ciencias de la Comunicación por la UNAM. 
Cuenta con la especialidad en Desarrollo de Estrategias de participación Ciudadana por la 
Universidad Católica de San Carlos, Sao Paulo Brasil; y la especialidad en Educación para 
Adultos por la Universidad pedagógica Nacional y Universidad Iberoamericana.  
Ha sido Fiscal Especializada en búsqueda de personas desaparecidas de la Procuraduría 
General de la República, Comisionada para la Atención de los Derechos Humanos del 
Estado de Oaxaca y Relatora de Libertad de Expresión y Defensores de Derechos Humanos 
en la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
Fue Directora del Centro Nacional de Comunicación Social A. C. (CENCOS). Fue integrante 
fundadora del Comité de Derechos Humanos Ajusco, parte de la Red Nacional de Organismos 
Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos” A.C. 



 

 

 

 
Lic. Moisés Robles Cruz 
Coordinador General de Educación 
Intercultural y Bilingüe de la Secretaría 
de Educación Pública 

Ponencia: Concepto de Interculturalidad y derecho a la diferencia cultural  
Licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, donde cursó y concluyó los estudios de Maestría en 
Derecho Constitucional. En la misma casa de estudios curso la Licenciatura en Economía. 
Especialidad en Política y Gestión Educativa en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO), campus Ciudad de México.  
 
Se desempeñó como Asesor del Gobernador del Estado de Oaxaca en materia educativa y como 
Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca. 
 
Catedrático Titular de la Materia de Derecho Internacional en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca y ha dictado diversas conferencias sobre 
educación, interculturalidad, derecho indígena, gobernabilidad educativa y desarrollo. 

 

 
Dra. Elia Avendaño Villafuerte  
Dirección General de Estudios, 
Promoción y Desarrollo de los Derechos 
Humanos. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación  

 

Conceptos básicos:  

• Dignidad Humana, libre determinación y acceso a la justicia para los pueblos indígenas. 

• Sistemas Normativos Internos  

• Sujeto de Derechos Indígenas  
 
Elia Avendaño Villafuerte es Doctora en Derecho con mención honorífica por la Facultad de 
Derecho de la UNAM. Ha trabajado en diversas instituciones como el INEGI, la Procuraduría 
Agraria, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Gobierno del Distrito Federal, el 
Instituto Nacional Indigenista, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el Consejo de la Judicatura Federal y actualmente es 
Asesora en la Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos Humanos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ha impartido clases en diversas universidades del 
país y es académica del programa universitario de Estudios de la Diversidad Cultural y la 
Interculturalidad de la UNAM. 



 

 

 
Alejandra Martínez Arellano  
Director general del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas. 

Ponencia Derechos Lingüísticos. 
 

Realizó estudios de Maestría en Lingüística Indoamericana por el Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social y Sociología Rural en la Universidad Autónoma de 
Chapingo. 

Ha colaborado en proyectos de políticas y planeación lingüísticas con diversas instituciones 
como la Dirección General de Culturas Populares Indígenas y Urbanas de la Secretaría de 
Cultura, la Coordinación General de Educación Intercultural Bilingüe y la Universidad 
Pedagógica Nacional. 

 
 

 
 
  

  

 


